


Verbal 2022 - 0387 de James Marlon Castro Camelo contra Agrupación Residencial La Cofradia P.H y Lira Seguridad Ltda

Colombiana De Litigio <colombolitis@hotmail.com>
Lun 13/02/2023 4:11 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gonzalo peña <aboconsultoresgp@gmail.com>

Señora
Juez 16 Civil del circuito de Bogotá.

Cordial saludo:

En calidad de apoderado judicial de la Agrupación Residencial La Cofradia P.H., con el debido respeto, adjunto
resurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda.

De igual forma remito el presente correo al apoderado judicial del demandante en cumplimiento del numeral 14 del
artículo 78 del C.G.P.

Atentamente,
 
 
Jorge Alfonso Calderón Porras.
Calle 74 No. 15-80 Interior 2 Oficina 422.
Bogotá D.C. - Colombia.
colomboli�s@hotmail.com
Celular: 310 267 29 63.
Abogado.


